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Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y

publicada en el BOME Extraordinario nº 5 fecha 2 de

febrero de 2004 y de conformidad con el art. 84 de la

LRJAP, y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Conse-

jero de Fomento de Delegación de Competencias

número 1940 de fecha 10-08-07 publicado en el

Boletín Oficial de la Ciudad número 4427, de fecha

21-08-07 VENGO EN RESOLVER:

1º.- Se ordene a D. HADDUCH MOHAND MOH

MOHATAR, MOHAND MOH MOHATAR, HABIBA

MOHAND MOPH MOHATAR, FADMA MOHAND

MOH MOHATAR, DUNIA MOHAND MOH MOHATAR

, ZOLEJA MOHAND MOH MOHATAR del inmueble

sito en CALLE SOR ALEGRIA, 4/ CARDENAL

CISNEROS / LOPE DE VEGA, la ejecución dentro

del plazo de UN MES, previa presentación de pro-

yecto redactado por técnico competente, de confor-

midad con el artículo 2.2.c) de la Ley 38/1999, de

Ordenación de la Edificación , de las siguientes

obras correctoras de las deficiencias existentes en

la finca afectada:

- rascado y pintura de fachada, reconstrucción de

cornisa y adornos de última planta.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza-

ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-

99)), art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.

114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E.

núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, a 18 de junio de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1766.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad
competente (1), según lo dispuesto, respectiva-
mente, en los artículos 68 del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto


